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RESPUESTA A OBSERVACIONES REALIZADAS POR COMISION INTERINSTITUCIONAL DE 
SUPERVISIÓN DE CENTROS PRIVATIVOS DE LIBERTAD REGIÓN TARAPACÁ 

SEGUNDO SEMESTRE DE 2017 

1. CENTRO DE INTERNACIÓN PROVISORIA Y CENTRO DE REGIMEN CERRADO (CIP-CRC) DE 
IQUIQUE: 
En cada factor hay que incorporar las observaciones que se realizan en el apartado 
"aspectos negativos a destacar". Sin perjuicio de lo anterior, sise realiza alguna observación 
en otro apartado, incluirla. 

FACTOR 1: POBLACION Y CAPACIDAD 

Observación: Refiérase a los criterios de distribución para la población 
transpénero/transexual 
Al MOMENTO DE LA VISITA NO HABÍA PRESENTE NINGÚN JOVEN TRANSGÉNERO. SIN 
EMBARGO, CUANDO LO HAY, SE ENVÍA A CORTA ESTADÍA DURANTE LA NOCHE, O EN SU 
DEFECTO EN LA CASA 5, DE MUJERES. 
Respuesta: Frente a la existencia de una orden emanada por algún Tribunal de la 
Republica, que indique el ingreso de un/una joven a cumplir medida cautelar de 
internación provisoria o sanción en régimen cerrado, el Centro debe aplicar protocolo de 
ingreso general, de esta manera dichos protocolos son aplicados por Coordinador de 
Turno, Unidad de Salud, Unidad de Ingresos y Profesional Encargado de Casos, 
procedimientos mediante los cuales permiten detectar conflictos entre pares, situaciones 
de riesgo a considerar e identidad de género, de esta manera en caso de presentarse esta 
última situación, se procede a analizar técnicamente, debiendo resolver en cuanto a la 
convivencia diaria y la pernoctación del/la joven, privilegiando la voluntad del/la joven, 
conforme lo anterior, en ningún caso, se destina a jóvenes para ingreso a Unidad 
Hospitalaria de cuidados intensivos psiquiátricos (UHCIP), salvo que se detecte por parte del 
equipo técnico del Centro la necesidad de evaluación y posterior hospitalización en la 
unidad antes señalada, considerando que dicha Unidad esta creado para el tratamiento 
de enfermedades o patologías asociadas a salud mental y en ningún caso para la 
permanencia de población transgénero/transexual. Al respecto, el SENAME cuenta con el 
'Lineamiento de trabajo en materia de sexualidad para Centros CIP-CRC", que fue instruido 
por la Jefatura del Departamento de Justicia Juvenil mediante el Memorándum N°586, de 
fecha 31 de julio de 2013, en que se hace mención al trato digno a los jóvenes LGBT y las 
consideraciones del trabajo en relación a su identidad de género. 

Observación: En el caso de existir niños/as mayores de 2 años que permanezcan en el 
Centro, ¿existe orden del Tribuna del Familia? 
NO HAY PRESENTE AL MOMENTO DE LA VISITA. SIN EMBARGO, SE BUSCA DESDE EL PUNTO DE 
VISTA PROCESAL UN CAMBIO EN SU MEDIDA CAUTELAR 
Respuesta: Al respecto precisar que cuando el Centro se ha encontrado frente a este tipo 
de ingresos, se busca en conjunto con la Defensa de la adolescente, todos aquellos 
elementos y/o estrategias procesales para intentar el cambio de medida cautelar, cuando 
el caso así lo amerite. 
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3.- Observación 

Aspectos negativos: EL ELEMENTO POBLACIÓN SE ENCUENTRA LIGADO INTIMAMENTE CON LA 
INFRAESTRUCTURA DEL CENTRO. SE  APRECIA QUE ESTÁ FUNCIONANDO AL MÁXIMO DE SU 
CAPACIDAD DE MANERA PERMANENTE, SIENDO UN PUNTO PREOCUPANTE PARA EL CENTRO 
LA LLEGADA DE 5 0 6 JÓVENES EN UN SOLO ACTO, COMO PASÓ CON LA APERTURA DE 

JUZGADO DE LETRAS Y GARANTÍA DE ALTO HOSPICIO, EN QUE SE DECRETARON VARIAS 
MEDIDAS CAUTELARES DE PRISIÓN PREVENTIVA 

Observaciones y/o recomendaciones para el período: SE RECOMIENDA MANTENER MÁS 

CONTROLADA LA POBLACIÓN A TRAVÉS DE MEDIOS PROCESALES, DE MANERA TAL QUE NO 
ESTÉN SIEMPRE AL BORDE DE LA SOBREPOBLACIÓN 

Observaciones en relación a la visita anterior: SE MANTIENENE LAS MISMAS OBSERVACIONES 
DE LA VISITA ANTERIOR 

Respuesta: En este sentido a raíz de la falta de infraestructura y las deficiencias estructurales 
que ha presentado el actual establecimiento, en el marco de búsqueda de alternativas 
para un óptimo cumplimiento del proceso de intervención de los jóvenes y para el 
desarrollo del trabajo de los funcionarios, el Servicio Nacional de Menores ha realizado 
todas las gestiones pertinentes para desarrollar el proceso de construcción del nuevo 
Centro en la Comuna de Alto Hospicio. Dado lo anterior y con la finalidad de exponer la 
situación en cuanto a la necesidad de contar con un nuevo Centro, el día 25 de julio del 
año 2017 en la visita realizada a las dependencias del actual Centro CIP CRC Iquique al 
Subsecretario de Justicia se expuso tal situación. 

En cuanto a lo planteado por la Comisión donde se indica que el Centro se 
encuentra funcionando al máximo de su capacidad de manera permanente, al respecto 
cabe señalar que conforme las plazas asignadas, el Centro CIP CRC fue previsto para recibir 
25 ingresos masculinos y  02 ingresos femeninos como población de imputados, y  16 jóvenes 
masculinos y  02 femeninos como población de condenados, en este sentido ha acontecido 
que uno de los dos sistemas o incluso ambos, han presentado sobrepoblación, situación 
que de acontecer se informa de manera inmediata a Tribunales e intervinientes del proceso 
penal. Sin perjuicio de lo anterior y conforme lo dispone la ley, en estas situaciones se instruye 
al equipo técnico del Centro con el propósito de asegurar las prestaciones técnicas y 
resguardar al máximo posible las condiciones de permanencia de los adolescentes 
usuarios. 

No obstante lo anterior, siendo una preocupación constante para el Servicio y la 
Defensoría Penal Pública, es que ambas instituciones realizan reuniones de carácter 
mensual, en el marco de búsqueda de alternativas paliativas para un óptimo cumplimiento 
de sanción y proceso de intervención de los jóvenes, de esta manera la Defensoría ha 
puesto a disposición a sus abogados con especialización RPA y Asistente Social, con la 
finalidad de realizar un proceso permanente de revisión de la ejecución de condena y los 
procesos judiciales de los jóvenes que se encuentran en medida de internación provisoria, 
reuniones en las cuales participa por parte del Centro el Jefe Tecnico, Profesional 
Encargado de Caso y Abogada. 

FACTOR 2: PERSONAL Y DOTACIÓN. 

1.- Observación:considera que existen falencias o dificultades? ,Cómo lo maneja el 
Centro? 

LAS FALENCIAS ES QUE EXISTE MUCHA DEMORA EN CUBRIR CARGOS IMPORTANTES CUANDO 

ESTOS QUEDAN VACANTES. MAYOR NUMERO DE LICENCIAS MEDICAS (AUNQUE EN MENOR 

MEDIDA QUE EL SEMESTRE ANTERIOR) CUANDO SE ACERCA FERIADOS LO QUE SIGNIFICA 
DOBLE CARGA PARA EL PERSONAL DE TURNO. 
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Respuesta: En relación a la reposición de cargos por vacancia, este se trata de un 
procedimiento en que a nivel central se debe certificar la efectiva disposición del cargo 
para comenzar los procesos de selección. Es decir, se analiza por el Departamento de 
Personas de la Dirección Nacional que el cargo se encuentre liberado y se autoriza el 
proceso de selección a través del sistema de servicio civil para empleos públicos, 
estableciéndose los plazos para las diferentes instancias de selección de personal. Al 
tratarse de cargos públicos existe un control centralizado para respetar la dotación 
funcionaria y el presupuesto del Servicio establecido por Ley y generar un proceso 
imparcial, que considere habilidades transversales y específicas para el cargo, las cuales 
han sido trabajadas en los perfiles elaborados por el Departamento de Personas y el 
proceso interno de selección o reclutamiento de personal de Sename. 

Por lo tanto, los procedimientos y tiempos de reposición de cargos se encuentran 
dentro del morco legal y los tiempos establecidos para ello, los cuales pueden variar de 
acuerdo a las particularidades de cada caso, realizándose, durante el año 2017, por el 
Departamento de Personas, una actualización en los perfiles de cargo y el procedimiento 
de selección. 

En cuanto al número de licencias, cabe señalar que estos han reducido 
considerablemente, para lo cual mediante Memorándum N° 304, de fecha 13 de abril de 
2017 la Directora Regional de Sename, Tarapacá, informó a la DINAC la planificación de 
actividades para la disminución del Indicador de ausentismo laboral, es así que a la fecha 
no se reportan licencias médicas sobre 30 días. 

2.- Observación: 
Aspectos negativos: FACTOR DE LICENCIAS MEDICAS REITERADAS DONDE SE NECESITA DE 30 
DÍAS CONTINUADOS PARA PODER CONTRATAR Y CUBRIR EL CARGO LO QUE GENERA DOBLE 
CARGA PARA EL RESTO DE LOS FUNCIONARIOS. 

Observaciones y/o recomendaciones para el período: LAS RECOMENDACIONES APUNTAN 
A LA POSIBILIDAD DE BAJAR LOS DÍAS DE LICENCIAS QUE SE REQUIERE PARA CONTRATAR 
PERSONAL DE REEMPLAZO. MEJORAR LA INFRAESTRUCTURA TANTO PARA EL PERSONAL COMO 
PARA LOS USUARIOS. 
Respuesta: Cabe señalar que el OP CRC CSC Iquique a la fecha no mantiene casos de 
licencio medicas prolongadas de funcionarios. Al respecto, en caso que se presente alguna 
situación de licencio sobre 30 días, la Región de Tarapacá gesfiona con lo DINAC la 
reposición de los cargos, lo anterior debido a que dicho plazo es una exigencia de nivel 
central para proceder a su autorización, según lo establecido en el artículo 10, de la "Ley 
de presupuestos del sector público para el año 2018". 

En cuanto a la recomendación de "mejorar la infraestructura para todos", al 
respecto tal como se indicó en el Factor N°1, dada la falta de infraestructura y las 
deficiencias estructurales que ha presentado el actual establecimiento, en el marco de 
búsqueda de alternativas para un óptimo cumplimiento del proceso de intervención de los 
jóvenes y para el desarrollo del trabajo de los funcionarios, el Servicio Nacional de Menores 
ha realizado todas las gestiones pertinentes para desarrollar el proceso de construcción del 
nuevo Centro en la Comuna de Alto Hospicio. En este mismo orden de ideas, el 
Departamento de Infraestructura de la DINAC elaboró "Proyecto de Conservación OP CRC 
CSC Iquique", el cual tiene un costo estimado de $1 .200.000.000, razón por la cual el 
proyecto fue presentado ante el Gobierno Regional de Tarapacá para su asignación 
presupuestaria, el cual fue aprobado con fecha 18 de agosto de 2017. 
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FACTOR 3: INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO. 

Observación: Describa las condiciones de habitabilidad e higiene que observa en el 
centro. 

LAS CONDICIONES DE HABITABILIDAD NO SE APRECIAN COMO ÓPTIMAS. SE  PUDO VERIFICAR 
QUE LOS DORMITORIOS TIENE MALAS CONDICIONES DE LUMINOSIDAD, LOS BAÑOS ESTÁN EN 

MUY MALAS CONDICIONES, LOS DRENAJES DE LOS LAVAMANOS ESTÁN MALOS. EN LA CASA 

1 Y 2 DE LOS 4 LAVAMANOS QUE HAY DISPONIBLES EN CADA UNA, SOLO HAY HABILITADOS 2, 

EL SISTEMA DE LLAVE CON CIERRE AUTOMÁTICO NO FUNCIONA. DE LAS DUCHAS QUE HAY 

DISPONIBLES EN CADA CASA, (2). SOLO UNA FUNCIONA ADECUADAMENTE. LOS COMEDORES 
'rio ÁREAS COMUNES DE LAS CASAS NO CUENTAN CON EL MOBILIARIO EN BUEN ESTADO. LOS 
SILLONES ESTÁN "SUELTOS", CASI AL PUNTO DE DESARMARSE, ESPECIALMENTE EN LA CASA 2. 

SE PUEDE APRECIAR TAMBIÉN QUE LOS TELEVISORES LED SON NUEVOS, HAY UN ASEO 

ADECUADO Y LAS CAMAS Y COLCHONES ESTÁN EN BUEN ESTADO. ESTAS ULTIMAS SE 
CAMBIAN CONSTANTEMENTE. SE  OBSERVA QUE FALTA ESPACIO PARA EL ESPARCIMIENTO DE 
LOS JÓVENES, EL ESPACIO DONDE SE ENCUENTRA LA PISCINA, ACTUALMENTE SE ENCUENTRA 

DESTINADO COMO CENTRO DE ACOPIO DE CAMAS Y COLCHONES NUEVAS Y VIEJAS, 

EXISTIENDO UN MAL USO EVIDENTE DE UN ESPACIO DESTINADO A OTROS FINES. 
Respuesta: En cuanto a las condiciones de luminosidad cada habitación de los jóvenes 
cuenta con su respectiva ventana para el ingreso de luz natural, en cuanto a la luz artificial 
dada la deficiencia eléctrica que presente el establecimiento tal como se indicó en el 
Factor N° 1, el Proyecto de Conservación contempla la normalización eléctrica e instalación 
de luminarias al interior de cada habitación. 

Respecto del estado de los servicios higiénicos, tal como se indicó el Proyecto de 
Conservación considera la reparación de todo el sistema de alcantarillado y reposición de 
todos los artefactos, no obstanfe, lo anterior los maestros de mantención de manera 
constante efectúan reparaciones y mantenciones a los sistemas higiénicos, incluso se han 
efectuado procesos de reparaciones con contratistas externos mediante procesos de 
licitaciones. 

En cuanto al mobiliario de las casas efectivamente se hace necesario adquirir ciertos 
bienes muebles, de esta manera considerando que el Centro no cuenta con asignación 
presupuestaria subtitulo 29 para ejecutar dichas compras, durante el año 2017 se efectuó 
un requerimiento de asignación presupuestaria para la compra bajo dicho subtitulo, 
esperando que para el año 2018 se proceda asignar presupuesto en dicho subtitulo. 

Respecto de la falta espacios para el esparcimiento de los jóvenes, lo cual 
claramente se debe a la falta de ¡nf raesfrucf ura, en el marco de búsqueda de alternativas 
para un óptimo cumplimiento del proceso de intervención y condiciones de habitabilidad 
de los jóvenes, el Servicio Nacional de Menores ha realizado todas las gestiones pertinentes 
para desarrollar el proceso de construcción del nuevo Centro en la Comuna de Alto 
Hospicio. Referente al espacio donde se encuentra la piscina, efectivamente dicho sector 
se encuentra destinado como bodega, lo anterior Gendarmería de Chile mediante 
Informe de Seguridad", de noviembre de 2015 como ente asesor del Servicio Nacional de 
Menores, conforme a las sus funciones establecidas en el reglamento de la Ley N° 20.084, 
sostiene 'que habilitar y utilizar el sector piscina vulnero las medidas de seguridad, por no 
contar con las condiciones mínimas de seguridad", cabe señalar que el termino 
condiciones mínimas de seguridad está enfocado a toda acción o condiciones insegura 
dentro de un perímetro de seguridad, factor determinante ante el riesgo que podrían 
ejercer los jóvenes ante una posible evasión y/o acto que podría vulnerar el normal 
funcionamiento y la seguridad del Centro. 

Observación: ¿El Centro cuenta con el equipamiento adecuado para las necesidades 
de los ¡óvenes? 
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EN GENERAL SE APRECIA UN BUEN EQUIPAMIENTO PARA LAS ACTIVIDADES DEPORTIVAS Y 
EDUCACIONALES DE LOS JÓVENES. SIN EMBARGO, LOS ESPACIOS SON REDUCIDOS PARA UN 
DESENVOLVIMIENTO ADECUADO DE SUS ACTIVIDADES DE ESPARCIMIENTO Y 
EDUCACIONALES. 
Respuesta: En cuanto a la situación planteada por la Comisión CISC referida a que "los 
espacios son reducidos para un desenvolvimiento adecuado de las actividades de 
esparcimiento y educacionales', es dable señalar que desde el año 2016 el Centro ha 
logrado implementar espacios y equipamientos adecuados para los jóvenes para el 
desarrollo de sus actividades tanto de esparcimiento como educacionales, de esta manera 
se puede referir que el Centro cuenta con: 

Un módulo tipo conteiner de salas multiuso, el cual se encuentra debidamente 
equipado, con lavamanos, mesones, sillas y pizarra, lo cual ha permitido ocupar 
dichas dependencias para la realización de clases, talleres y jornadas de estudios 
de los jóvenes. 
Se logró implementar la Biblioteca y taller de computación, espacios en los cuales 
se cuenta con el mobiliario necesario de computadores, libros, etc., equipamiento 
mediante los cuales los jóvenes desarrollan talleres de computación y taller de 
fomento lector. 
Se implementó taller de manualidades, el cual cuenta con su respectivo 
equipamiento y materiales para que los jóvenes desarrollen dicho taller. 
Taller de Panadería, el cual se encuentra debidamente habilitado con su 
equipamiento, dependencia en la cual se han impartido capacitaciones de 
"Conocimientos Básicos de Banquetearía", a cargo de la OTEC "Ciudad de 
Eventos", en este mismo sentido, durante el primer semestre del año 2017 se ejecutó 
la capacitación de "Ayudante de Cocina" la cual se encontró a cargo de la OTEC 
4M, además de los talleres de cocina que son impartidos por funcionarios de 
Sename. 

También se encuentra implementado el taller de Pirografía con sus respetivos 
equipamientos para la ejecución del Taller. 
Taller de Carpintería con sus respectivas maquinarias, dependencias donde se 
ejecutó la capacitación de Carpintería en línea plana", impartida por "Kapac 
Capacitaciones Ltda., en este mismo sentido, durante el segundo semestre del año 
2017 se ejecutó la Capacitación de 'Soldadura Arco Manual" a cargo OTEC 
"Acción SPA" 

Además, se cuenta con el correspondiente equipamiento deportivo para los talleres 
impartidos por IND denominado 'Jóvenes en Movimiento", los cuales son 
ejecutados en la multicancha del Centro. 
Se implementó la sala de música, con sus respectivos artículos musicales, 
dependencias en las cuales se logró ejecutar durante el año 2016 el taller de música 
a cargo del profesional encargado de caso. 
Importante señalar además los avances en materia de educación, donde 
actualmente las salas de clases (5 salas de clases) que cuenta el Centro son 
utilizadas por el Colegio CElA para entregar educación formal a los jóvenes CIP CRC, 
mediante convenio de colaboración firmada entre Seremi Educación, Seremi 
Justicia, Sename y Cormudesi, dependencias que cuentan con el mobiliario 
necesario para ejecutar las clases para los jóvenes. 

3.- Observación: Si existen dependencias especiales para madres con niños menores de 2 
años que pernoctan en el establecimiento, refiérase a las condiciones de habitabilidad 
para el lactante, actividades para reforzar apego entre el niño o niña y su madre, 
facilidades para que las madres puedan cumplir con su plan de intervención, y otros que 
estime pertinente. 
EN EL CENTRO NO HAY ESPACIOS ESPECIALES PARA MADRES CON NIÑOS MENORES DE 2 

AÑOS. SIN PERJUICIO DE ELLO, EN CASO DE EXISTIR MADRES CON HIJOS MENORES DE 2 AÑOS. 

5 



COMO MEDICA, SE BUSCA LA SUSTITUCIÓN DE CONDENA, BUSCANDO UN CUMPLIMIENTO DE 
Sil CONDENA EN CASA. 

Respuesta: Cabe señalar que, si bien a la fecha no se han producido ingresos de jóvenes 
con hijos lactantes menores de 2 años, en caso que ello acontezca si bien el actual Centro 
no cuenta con la infraestructura adecuada para ello, es que el equipo técnico se 
encuentra en proceso de construcción de un Plan de Mejoramiento en caso de acontecer 
dicha situación. 

4.- Observación: 

Aspectos negativos a considerar: A PESAR DE LOS ESFUERZOS REALIZADOS EN EL CENTRO, 

OBJETIVAMENTE LAS CONDICIONES DE HABITABILIDAD E HIGIENE SON DESFAVORABLES PARA 
LOS JÓVENES 

Señale observaciones y/o recomendaciones para el periodo: SE RECOMIENDA PONER 

MAYOR ATENCIÓN EN LA CONSERVACIÓN Y EQUIPAMIENTO DE LOS BAÑOS Y ESPACIOS 
COMUNES DE TODAS LAS CASAS DEL CENTRO. SE  OBSERVA QUE EL MOBILIARIO SE ENCUENTRA 
EN MAL ESTADO 

Observaciones en relación a la visita anterior: EN VARIOS ASPECTOS HA MEJORADO EL 

EQUIPAMIENTO DEL CENTRO. AUN SIGUEN LOS PROBLEMAS CON TODOS LOS ARTEFACTOS DE 

LOS BAÑOS Y DUCHAS DE TODAS LAS CASAS DEL CENTRO. HAY PRESENCIA DE HUMEDAD Y 
FUNCIONAN AL 50% 

Respuesta: En relación a las diversas observaciones y aspectos negativos señalados por 
parte de la Comisión, es necesario señalar que es de conocimiento de las diversas 
autoridades que el actual Centro mantiene dificultades de infraestructura de diversa índole, 
especialmente en cuanto a los baños, filtraciones, sistema de alcantarillado y sistema 
eléctrico, entre otros, es así que en el marco de búsqueda de alternativas para un óptimo 
cumplimiento de¡ proceso de intervención de los jóvenes y para el desarrollo de¡ trabajo de 
los funcionarios, el Servicio Nacional de Menores ha realizado todas las gestiones pertinentes 
para desarrollar el proceso de construcción de¡ nuevo Centro en la Comuna de Alto 
Hospicio. En este mismo orden de ideas, el Departamento de Infraestructura de la DINAC 
elaboró "Proyecto de Conservación CIP CRC CSC Iquique", el cual tiene un costo estimado 
de $1.200.000.000, razón por la cual el proyecto fue presentado ante el Gobierno Regional 
de Tarapacá para su asignación presupuestaria, conforme se indicó en el factor N° 2. 

No obstante lo anterior, con la finalidad de asegurar condiciones de habitabilidad de 
los jóvenes y el desarrollo de las labores de los funcionarios cada vez que se produce algún 
deterioro en las dependencias de¡ Centro, los cuales muchas veces son ocasionados por 
los propios jóvenes para ocultar elementos prohibidos, los maestros de mantención realizan 
de manera constante trabajos de mantención y reparación en la infraestructura, siendo las 
necesidades de los módulos de los jóvenes (casas) una prioridad, en este mismo sentido 
cuando la envergadura de los trabajos requieren de un mayor recurso humano y 
presupuestario se procede a licitar dichos trabajos logrando mejorar las condiciones de 
habitabilidad de los jóvenes, seguridad y condiciones laborales de los funcionarios. En este 
orden de ideas, durante el año 2017 se ejecutaron los siguientes trabajos por contratistas 
externos: 

Contratación de los servicios de mantención y pintura de los módulos de¡ CIP CRC, 
según Resolución Exenta N° 164 de fecha 07 de abril de 2017 de la Dirección 
Regional Sename de Tarapacá, se adjudica la licitación pública al oferente Sr. 
Alejandro Fernández Carrasco, Rut 5.567.231-9. 

Contratación de servicios de reparación y mantención para la Unidad Hospitalaria 
de Corta Estadía, Coordinación de Turno, Unidad de Alimentación y Taller de 
panadería, según Resolución Exenta N°284, de fecha 25 de mayo de 2017 de la 
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Dirección Regional Sename de Tarapacá, se adjudica la licitación pública, al 
oferente Vicman Ingeniería y Construcción 

Contratación de los servicios de retiro e instalación de nuevas luminarias de focos 
led de 220 V 70W en sector de multicancha, según Resolución Exenta N° 434, de 
fecha 09 de agosto de 2017 de la Dirección Regional de Sename de Tarapacá, se 
adjudica la licitación Pública, al oferente WaIlis Bravo Torres 

Contratación de los servicios de arreglos varios en módulos residenciales, según 
Resolución Exenta N°441 de fecha 17 de agosto de 2017 de la Dirección Regional 
Sename de Tarapacá, se adjudica la licitación pública, al oferente Sr. Vicman 
Ingeniería y Construcción Ltda., Rut 76.584.852-0. 

Contratación de servicios de reparación de arreglos sistema eléctrico oficina 
colaborador PAl KAUSANA y pabellón administrativo, según Resolución exenta N° 
635 de fecha 29 noviembre de 2017 de la Dirección Regional Tarapacá, se adjudica 
la licitación pública al oferente Sr. Charles Edwin Ypanaque de la Cruz 

Contratación de los servicios de Arreglos varios, radier modulo residencial 1 y  5, 
pintura modulo residencial 5, según Resolución exenta N° 638 de fecha 30 
noviembre de 2017 de la Dirección Regional de Sename Tarapacá, se adjudica al 
oferente Sres. J & J CONSTRUCCIONES E.l.R.L 

Contratación de Servicios de instalación de policarbonato en ventanas y malla 
galvanizada en fraga luz módulos, según Resolución Exenta N° 663 de fecha 14 de 
diciembre de 2017 de la Dirección Regional de Sename Tarapacá, se adjudica al 
oferente Ismael Ramos Araya. 

Contratación de servicios de arreglos de tablero eléctrico, según Resolución Exenta 
N°671 de fecha 20 de diciembre del año 2017 de la Dirección Regional de Sename 
Tarapacá, se adjudica al oferente Pablo Boke Huerta 

FACTOR 4: SEGURIDAD 

Observación: Existen vías de escape, accesos y conectividad del centro (fluidez de las 
comunicaciones con el exterior)? Dichas vías. ¿están operativas (despejados)? 

FALTA AGREGAR SEÑALETICAS PARA INDICAR LAS RESPECTIVAS SALIDAS DE ESCAPE. 
Respuesta: Conforme correo electrónico de fecha 15 de diciembre del año 2017, la 
encargada del Plan de Emergencia informa que las vías de escape se encuentran 
debidamente señalizadas, sin embargo debido a los arreglos de pintura y conservación en 
algunos espacios del Centro, las señaléficas han sido retiradas por las empresas para la 
realización de los trabajos, sin embargo se han tratado de reponer estas en algunos 
espacios, encontrándose actualmente a la espera que Mutual de Seguridad pueda asignar 
nuevas señaléticas. 

Observación: Señale si existen protocolos específicos de intervención de Gendarmería 
con ióvenes recluidos por RPA. Descríbalos. ¿Han sido eiecutados? 

NO HAY PROTOCOLOS ESPECIFICOS PARA ELLOS. GENDARMERIA ACTUA SEGÚN 
REQUERIMIENTO DE SENAME, ESPECIALMENTE CUANDO SE INCREMENTA EL CONSUMO DE 
DROGA AL INTERIOR DEL CENTRO 

Respuesta: En cuanto a la existencia de protocolos específicos de intervención de 
Gendarmería con jóvenes bajo la LRPA, cabe hacer presente que además de lo informado 
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por el Jefe de Destacamento, existe diversa normativa legal que regula las funciones del 
Destacamento de Gendarmería al interior de los Centros CIP CRC de Sename: 

Articulo 139 y  siguientes del Reglamento de la Ley N° 20.084 
Resolución Exenta N° 1145, de fecha 08 de mayo de 2014, de Sename y Resolución 
Exenta N°4018, de fecha 14 de abril de 2014, de Gendarmería de Chile, mediante 
las cuales 'Se aprueba Protocolo de Colaboración Interinstitucional celebrado entre 
Gendarmería de Chile y Servicio Nacional de Menores" 
Resolución Exenta N° 31 2/B, de fecha 07 de junio de 2007, de Sename y Resolución 
Exenta N° 2088, de fecha 07 de junio de 2007, de Gendarmería de Chile, mediante 
las cuales "Aprueba manual que regula procedimientos de manejo de conflictos 
críticos, visitas y traslado en los Centros privativos de libertad y centros de internación 
provisoria, en conformidad a la Ley N° 20.084" 

En virtud de lo expuesto, considerando que mediante Oíd N° 954, de fecha 16 de agosto 
de 2017 la Directora del Centro oficio al Jefe de Destacamento haciendo presente las 
funciones específicas a desarrollar dentro de CIP CRC, al respecto considerando que 
conforme da cuentan los Comisionados que "no existen protoco/os para e//os", la Directora 
del Centro mediante Ord N° 23, de fecha 08 de enero del año en curso, reitera al Jefe de 
Destacamento respecto de las funciones que son propias de Gendarmería conforme la 
normativa antes señalada al interior del Centro CIP CRC, sugiriendo además efectuar una 
capacitación al Destacamento en materia RPA. 

3.- Observación: Nombre del encargado de seguridad del centro 
LA DIRECTORA DEL CENTRO, CYNTHIA GARFIAS MALDONADO. EN AUSENCIA DE LA 
DIRECTORA, LOS ETD QUE SE ENCUENTREN DE TURNO 
Respuesta: Al respecto es necesario precisar que no corresponde a los ETD que se 
encuentren en turno asumir como encargados de seguridad del Centro, lo anterior debido 
a lo establecido en el Plan de Emergencia correspondiente al año 2017, el cual fue 
debidamente sancionado por la DINAC, en su página 5 establece que la Comisión de 
Seguridad ejercerán los siguientes funcionarios: 

Jefe Plan de Emergencia: Directora Cynthia Garfias 
Jefe Subrogante Plan de Emergencia: Jefe Tecnico, Victor Parra 
Jefe Subrogante Plan de Emergencia: Jefa Administrativa (s), Bernada Gutierrez 
Jefe Subrogante Plan de Emergencia: Coordinadores de Turno, Sres., David Varas, 
Pablo Aguirre, Juan Cayupi 

Aspectos negativos a considerar: FALTA AUMENTAR LA ALTURA DEL MURO DIVISORIO 
ENTRE CIP-CRC Y CSC, ES UNA DEBILIDAD EN EL ASPECTO DE SEGURIDAD 
Respuesta: Al respecto cabe señalar que el Proyecto de Conservación que se ha indicado 
en el presente documento contemplo el aumento de los muros divisorios entre CIP CRC y 
CSC. 

Observaciones y/o recomendaciones para el periodo:SE RECOMIENDA ADQUIRIR 
PRONTAMENTE UN ARCO DETECTOR DE METALES, TODA VEZ QUE ESTA INHABILITADO EL 
EXISTENTE EN EL CENTRO. 
Respuesta: Al respecto cabe señalar que con fecha 09 de octubre de 2017, la empresa a 
cargo de la mantención del Sistema Tecnovigilancia efectúa la mantención y reparación 
de dicho sistema, detectando conforme acta N°0051320 que el arco detector de metales 
del CIP CRC que se encuentra ubicado en la guardia de Gendarmería, presenta problemas 
de funcionamiento, siendo dado de baja, dado que no cumple con su funcionamiento, 
razón por la cual mediante Memorándum N° 1002, de fecha 05 de diciembre de 2017 la 
Dirección Regional de Sename Tarapacá solicita al Departamento de Infraestructura 
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DINAC la reposición de dicho equipamiento, el cual será repuesto durante el mes de abril 
de 2018. 

FACTOR 5: DISCIPLINA, REGLAMENTO INTERNO Y CONVIVENCIA 

1.- Observación 

Aspectos negativos a considerar: EL REGISTRO ESTADÍSTICO DE LAS SANCIONES 

DISCIPLINARIA, INCORPORA NOMBRE DE LOS JÓVENES POR TANTO NO CUMPLE CON SER UN 

REGISTRO ESTADÍSTICO DONDE LA FUNCIÓN ES PROPORCIONAR INFORMACIÓN GLOBAL EN 

CANTIDADES, PORCENTAJES, ETC DE TIPOS DE SANCIONES ENTRE HOMBRES O MUJERES, 

MEDIDAS FRECUENTES APLICADAS, ETC. PARA ASI CONSIDERAR NECESIDADES DE 

INTERVENCIONES GLOBALES EN ESTE PUNTO POR SISTEMAS CERRADO O SEMICERRADO, ETC. 

Observaciones y/o recomendaciones para el periodo: MODIFICAR EL REGISTRO 
ESTADÍSTICO QUE SE ADECUÉ A LA NORMATIVA. 

Respuesta: El artículo N° 120 del Reglamento de Ley N° 20.084, establece, "Registro de 
sanciones. En todo centro, deberá existir un registro estadístico actualizado y digitalizado 
de todos los procedimientos, decisiones y sanciones disciplinarias aplicadas durante cada 
año. Dicho registro no contendrá los datos oersonales de los adolescentes denunciados o 
sujetos a alguna medida disciplinaria, en ese entendido, es dable señalar que no se cumple 
con el registro estadístico por el hecho de que en éste se incorporo el nombre de los o las 
jóvenes, sería impreciso, por cuanto el registro existe - se entregó al comisionado - y éste 
según lo exige la normativa citada, no contiene los datos personales de los jóvenes, si no 
solo su nombre, lo que es un dato mínimo para poder llevar un registro estadístico 
actualizado, por cada joven, por sistema, por tipo de falta, periodo, genero, etc. , sin estos 
datos mínimos, el registro estadísticos no se podría realizar. 

FACTOR 6: SALUD 

1.- Observación: ;.EI centro cuenta con fluio de derivación para los ióvenes que requieren 
atención de psiquiatría de urgencia? 

SI, EL MEDICO REALIZA LA DERIVACIÓN A CORTA ESTADÍA EN LOS CASOS DE URGENCIA. 
Respuesta: Al respecto es necesario precisar en cuanto al flujo de derivación para los 
jóvenes que requieren atención psiquiátrica, se debe distinguir: 

Ingreso Urgencia: En caso de presentarse alguna situación de urgencia, es el 
Profesional de Intervención Clínica quien una vez efectuada la evaluación del 
joven y determinada la pertinencia de evaluación de UHCIP, procede a informar a 
las jefaturas, quienes gestionan el traslado del joven al Servicio de Urgencia del 
Hospital Regional, por cuanto es el medico de dicho servicio el facultativo para 
determinar el ingreso de UHCIP. 
Ingreso Programado: Dicho procedimiento se encuentra establecido en 
Memorándum N° 391, de fecha 05 de junio de 2015, emanado de la Dirección 
Nacional de Sename, que establece 'Instrucciones para el ingreso y egreso de 
jóvenes presentes en CIP-CRC a Hospitalización en Unidades de Corta Estadía a 
Nivel Nacional', indicando que en caso que un joven requiera dicha atención, 
"será responsabilidad del Director de! Centro, determinar si procede la solicitud de 
ingreso y posterior traslado a la misma, si se confirma clínicamente la pertenencia 
de la atención, basado en un informe técnico elaborado por el PIC, 
complementando su diagnóstico con la epicrisis de la unidad de salud. Con este 
diagnóstico, el equipo técnico del Centro procederá a solicitar las vacantes 
necesarias en la UHCE que corresponda, una vez confirmada la vacante por parte 
de la UHCE, se procederá al ingreso para su atención y tratamiento" 
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Observación: ¿El centro registra en Senainfo la cantidad de fallecimientos de jóvenes al 
interior del centro en los últimos 6 meses? 

TODO SE SUBE AL SENAINFO. SIN EMBARGO, NO HA EXISTIDO ALGÚN FALLECIMIENTO EN LOS 
ÚLTIMOS MESES. 

Respuesta: Al respecto es necesario precisar que a la fecha de la visita de supervisión por 
los Comisionados se encontraba registrado en SENAINFO el fallecimiento de 01 joven 
perteneciente al Régimen de Cumplimiento de Condena, lo cual fue debidamente 
informado al Tribunal de Control de Ejecución Mediante Ord. N° 1132, de fecha 02 de 
octubre de 2017. 

Aspectos negativos a considerar: NO EXISTE CONTRATACIÓN DE PERSONAL MEDICO, NO 
EXISTIENDO POR LO TANTO RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA 
Respuesta: Al respecto cabe señalar que mediante certificado de Ingreso N° 49 de fecha 
19 de junio del año 2017, se autoriza el ingreso del Profesional Médico Cirujano para el CIP 
CRC Iquique a contar del día 19 de junio del año en curso, pero en calidad de honorarios 

Observaciones y/o recomendaciones para el periodo: CONTAR CON MAS 
PROFESIONALES PARA EL TURNO DE NOCHE Y FESTIVOS 

Observaciones en relación visita anterior: TODAVÍA ESTA PENDIENTE CUBRIR TURNOS DE 
NOCHE Y FESTIVOS. 

Respuesta: En cuanfo a la falta de personal, a la que hace referencia la Comisión, para 
cubrir turnos de noches y festivos, al respecto cabe señalar que el equipo de la Unidad de 
Salud correspondiente a la dotación del Centro Iquique, cuenta con 04 cargos de auxiliares 
paramédicos, con una enfermera y un Doctor. 

De acuerdo a la dotación antes señalada, la Unidad de Salud del Centro funciona 
bajo la modalidad de Turno Hospitalario, es decir, durante las 24 horas del día existe un 
paramédico que cubre las necesidades de los jóvenes, constituyéndose en turnos diurnos y 
nocturnos, ejerciendo así sus funciones en horario de lunes a domingo desde las 08:00 horas 
a las 20:00 horas, un paramédico diurno y en horario nocturno otro paramédico desde las 
20:00 a 08:00 horas, quienes asisten a los jóvenes de los sistemas CIP- CRC- CSC según 
requerimiento, en el caso de alguna urgencia, lesión o descompensación que pueda 
suscitarse. Sin perjuicio de lo anterior, cabe señalar que de lunes a viernes desde las 08:00 
horas a 17:00 horas, además del paramédico de turno se encuentran en funciones otra 
paramédico adicional y una enfermera. 

FACTOR 7: EDUCACION, CAPACITACION, DEPORTE Y RECREACION 

1.-Observación: ¿cuáles son los talleres ofrecidos al interior del Centro de acuerdo a la 
planificación anual? Solicite esta información al coordinador formativo. Descríbalos 

TODOS SON IMPARTIDOS CONFROME AVANZA EL TIEMPOR EN EL CENTRO 
Respuesta: Al respecto es necesario precisar que conforme asignación presupuestario 
asignada para el presente año al Centro CIP CRC Iquique, el cual asciende a la suma de 
$19.297.490, el Centro efectuó la respectiva planificación que contenía un total de 27 
talleres a ejecufarse, entre ellos se destaca los siguientes talleres (Se adjunta verificadores): 

Manualidades 
Pirograf [a 
Deporte recreativo 
Cocina Gastronomía 
Fomento a la participación 
Fomento lector 
Muralismo 
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. Pintura 

Además, es importante hacer presente que se efectuó una asignación presupuestaria 
de $4.769.864 con la finalidad de ejecutar talleres socioeducativos duran fe la época estival 
de verano. 

2.- Observación: Cuáles son los talleres más exitosos impartidos al interior del Centro? ¿Por 

qué? Refiérase a la preferencia de los jóvenes, a los objetivos perseguidos por el Centro, a 
las observaciones de los funcionarios, etc. 

¿Cuáles son los talleres menos exitosos impartidos al interior del Centro? ¿Por qué? Refiérase 

a la preferencia de los jóvenes, a los objetivos perseguidos por el Centro, a las 
observaciones de los funcionarios, etc 
NO SE OBSERVA 

Respuesta: Al respecto cabe señalar que el Centro a través de su área formativa aplica en 
sus talleres encuestas de satisfacciones, arrojando que todos los talleres que son impartidos 
por el Centro son exitosos. 

FACTOR 8: ALIMENTACION 

1.- Aspectos negativos a considerar:EN VISITAS ANTERIORES SE HA SOLICITADO LA 

CONSTRUCCIÓN DE UNA PUERTA DE ESCAPE EN CASO DE PELIGRO PARA EL PERSONAL, PUES 

SOLO SE CUENTA CON UNA PUERTA. NO SE CUENTA CON CÁMARAS SEPARADAS DE FRIÓ Y 
CALIENTE A PESAR DE HABERLAS SOLICITADO HACE TIEMPO. 

Observaciones y/o recomendaciones para el periodo: CONCRETAR EN FORMA MAS 

EXPEDITA LAS SOLICITUDES EN PUNTO ANTERIOR QUE DATAN DEL AÑO 2016. 

Respuesta: Al respecto es necesario señalar que el Departamento de Infraestructura desde 
el año 2016 comenzó con la elaboración del proyecto denominado "Habilitación de 
cocina fría, salida de emergencia y reparaciones menores en Central de Alimentación CIP 
CRC CSC IQUIQUE", proceso que en el mes de abril del año 2017 fue publicado en el portal 
de mercado público, mediante proceso de licitación pública lD73 1-39-LE 17, proceso que 
fue declarado desierto por falta de oferente, dado lo anterior se efectuó un nuevo llamado 
a licitación privada ID 731-86-CO 17 , instancia en la cual tampoco se logró adjudicar por 
falta de oferentes, por lo cual, el Proyecto será eventualmente publicado durante el año 
2018 una vez que se efectúe la asignación presupuestaria. 

FACTOR 9: TRATAMIENTO DE DROGAS 

Sin observaciones 

FACTOR 10: COMUNICACIÓN Y VISITAS 

1.- Aspectos negativos a considerar: LA IMPOSICIÓN DE SANCIÓN A LOS FAMILIARES DE 
LOSINTERNOS, TERMINA AFECTANDO A ÉSTOS ÚLTIMOS 
Respuesta: De acuerdo al artículo N° 80 del Reglamento de LRPA'EI director del centro, 
podrá ordenar, por resolución fundada, la suspensión temporal de la visita cuando las 
normas de funcionamiento de aquel sean vulneradas....., en ese entendido, cuando 
familiares o amigos visitan a jóvenes internos, y cometen acciones u omisiones, faltas o 
delitos vulnerando con estas las normas de seguridad o el régimen interno del Centro, es 
necesario suspender temporalmente el ingreso de éstas. En este sentido es necesario 
precisar, que la restricción temporal para el ingreso de un o una ciudadano/a como visita 
de un joven, no constituye una sanción, sino un acto administrativo, que por cierto afecta 
indirectamente al o la joven interno/a, sin embargo, el derecho que le asiste al o la joven 
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inferno/a, a ser visitados por sus familiares y/o amigos, queda intacto, respecto de aquellos 
sobre los cuales no se haya suspendido el ingreso temporal. 

2.- Observaciones y/o recomendaciones para el periodo: MEJORAR LA PERIODICIDAD DE 
REVISIÓN DE BUZONES, PARA QUE EL SISTEMA FUNCIONE. NO IMPONER SANCIONES A 
FAMILIARES DIRECTOS DE LOS INTERNOS, A MENOS QUE LA CONDUCTA SEA DE GRAVEDAD 
Respuesta: En cuanto a mejorar la periodicidad de los buzones, cabe señalar que conforme 
lo que establece el Memorándum N°434, de fecha 01 de agosto de 2014 de la Dirección 
Nacional de SENAME y al artículo 10 del D.S. 1.378, en cuanto a la apertura de los buzones, 
indicar que 'deberá ser realizado de manera mensual (último viernes de cada mes)", no 
obstante lo anterior, dadas las demandas inmediatas que pudieran tener los jóvenes o sus 
familias, el Centro ha establecido además del mecanismo de los buzones, a contar del mes 
de diciembre del año 20] 6 que cada carta o requerimiento de los jóvenes efectuada sea 
respondida de manera formal en el más breve plazo posible, sin necesidad de tener que 
esperar que el ultimo día viernes de cada vez se efectué la apertura. 

En cuanto a no imponer sanciones a familiares directos de internos, La Dirección del 
Centro, no tiene facultades para imponer sanciones a personas o familiares de jóvenes 
internos, sin embargo, tiene la facultad de dictar el acto administrativo que restrinja 
temporalmente el ingreso de cualquier persona al interior del Centro, cuando se hayan 
vulnerado por esta las normas de seguridad y/o de régimen interno del Centro, con lo cual 
se propende el resguardo de la seguridad de los jóvenes internos y de los funcionarios que 
laboran en éste, conforme lo establece artículo N°80 del Reglamento de la Ley N° 20.084. 

OTRAS OBSERVACIONES: 

Incorporar en este ítem alguna información de relevancia que se esté gestando en el centro 
y/o DR. 

Proyector de Conservación del CIP CRC CSC Iquique: Cabe señalar que tal como se 
indica en el presente informe el Departamento de Infraestructura de la DINAC elaboró 
"Proyecto de Conservación CIP CRC CSC Iquique', el cual contempla una serie de 
mejoras para la infraestructura del Centro, el cual permitirá mejorar las condiciones de 
habitabilidad de los jóvenes, proyecto que cuenta con un costo estimado de 
$1.200.000.000, razón por la cual el proyecto fue presentado ante el Gobierno Regional 
de Tarapacá para su ejecución. 

AVANCES: 

Para dar respuesta a este ítem, es necesario tener a la vista las observaciones levantadas 
por la CISC durante el primer semestre del presente año y los compromisos adquiridos. 

EDUCACION FORMAL: En el año 2017 se firma convenio de colaboración entre el Ministerio 
de Educación, Ministerio de Justicia, SENAME y la Corporación Municipal de Desarrollo 
Social de Iquique, con la finalidad de poder contar con educación formal para los jóvenes 
residentes del CIP- CRC Iquique. 
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RESPUESTA A OBSERVACIONES REALIZADAS POR COMISION INTERINSTITUCIONAL DE 

SUPERVISIÓN DE CENTROS PRIVATIVOS DE LIBERTAD REGIÓN TARAPACA 

SEGUNDO SEMESTRE DE 2017 

1. CENTRO SEMICERRADO (CSC) DE IQUIQUE: 

En cada factor hay que incorporar las observaciones que se realizan en el apartado 
"aspectos negativos a destacar". Sin perjuicio de lo anterior, si se realiza alguna observación 
en otro apartado, incluirla. 

FACTOR 1: POBLACION Y CAPACIDAD 

1.- Aspectos negativos a considerar: SE MANTIENE LA OBSERVACIÓN DE LA VISITA ANTERIOR 
EN ESTE PUNTO. LA  SOBREPOBLACIÓN ES UN TEMA SUMAMENTE COMPLEJO EN ESTE CENTRO, 
QUE REALMENTE IMPIDE DAR CUMPLIMIENTO NO SOLO A LA LEY Y EL REGLAMENTO DE RPA, 

SINO QUE TAMBIÉN EN LA CONVENCIÓN DEL NIÑO, NIÑA O ADOLESCENTE, RATIFICADO POR 

NUESTRO PAÍS MEDIANTE EL DECRETO 830 DE 27 DE SEPTIEMBRE DE 1990. 

Observaciones y/o recomendaciones para el período: PLAN DE CONTINGENCIA FRENTE A 

POSIBLE SOBREPOBLACIÓN. POR OTRA PARTE. - SE RECOMIENDA ENCARECIDAMENTE, BUSCAR 

LOS MECANISMOS DE MANTENER EL MÁXIMO DE PLAZAS UTILIZADAS, ASI COMO TAMBIÉN 

BUSCAR URGENTEMENTE UN CENTRO DONDE ALBERGAR A LOS JÓVENES Y ADOLESCENTES 

CONDENADOS A ESTE RÉGIMEN. 

Observaciones en relación a la visita anterior: SE MANTIENEN LAS OBSERVACIONES 
REALIZADAS EN LA VISITA ANTERIOR: BUSCAR Y ACELERAR UN CENTRO PARA ALBERGAR A LOS 

JÓVENES DE ESTE RÉGIMEN, ATENDIDAS TODAS LAS OBSERVACIONES REALIZADAS 

Respuesta: Efectivamente, los jóvenes vigentes en el sistema superan de manera 
significativa la cobertura original de 20 plazas, observación que es recurrente y conocida 
por los distintos actores del sistema, situación que fue expuesta al Subsecretario de Justicia 
en su visita al Centro durante el mes de julio del año 2017. 

En cuanto a la recomendación efectuada por los Comisionados, se ha 
implementado un 'Plan de Acción' en cuanto a buscar estrategias de cumplimiento como 
son la autorización del tribunal control de ejecución para dar cumplimiento a su sanción en 
el domicilio en virtud a actividades de reinserción social, cuidado de hijos, conflictos que 
pudiesen ser un riesgo para la integridad del/la joven, entre otras causales. Así también, el 
despeje de los casos vigentes en cuanto a jóvenes que se ha debido solicitar la suspensión 
de su sanción en el sistema como consecuencia de estar privados de libertad sea como 
imputados o condenados a cumplir una sanción sea como adolescente o adulto. También 
en coordinación con la Defensoría Penal Pública se ha instado por revisión de las causas 
judiciales de los/as jóvenes y que dicen relación con CSC para solicitar salidas anticipadas 
como son las remisiones de sanción, unificación de causas para reducir idealmente los 
tiempos de condena y, además, la revisión de casos de bajo o irregular cumplimiento vía 
control de ejecución del tribunal correspondiente, todo lo anterior con la finalidad de 
reducir los casos vigentes y adecuar la cantidad de jóvenes que deben permanecer en el 
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Centro dando cumplimiento a su sanción y no generar un colapso de la capacidad de 
pernoctación de jóvenes. 

En cuanto a gestionar un nuevo espacio físico de cumplimiento de la sanción de 
Semicerrado, efectivamente el actual Centro no cuenta con una infraestructura que 
permita a todos los jóvenes vigentes dar cumplimiento a su sanción, en virtud de lo anterior, 
en el marco de búsquedas de alternativas para un óptimo cumplimiento del proceso de 
intervención de los jóvenes y para el desarrollo del trabajo de los funcionarios, el Servicio 
Nacional de Menores ha realizado todas las gestiones pertinentes para desarrollar el 
proceso de construcción del nuevo Centro en la Comuna de Alto Hospicio. 

FACTOR 2: PERSONAL Y DOTACIÓN. 

1.- Observación 

Aspectos negativos: FACTOR DE LICENCIAS MEDICAS REITERADAS DONDE SE NECESITA DE 30 

DÍAS CONTINUADOS PARA PODER CONTRATAR Y CUBRIR El CARGO LO QUE GENERA DOBLE 
CARGA PARA El RESTO DE LOS FUNCIONARIOS. 

Observaciones y/o recomendaciones para el período: LAS RECOMENDACIONES APUNTAN 

A LA POSIBILIDAD DE BAJAR LOS DÍAS DE LICENCIAS QUE SE REQUIERE PARA CONTRATAR 

PERSONAL DE REEMPLAZO. MEJORAR LA INFRAESTRUCTURA TANTO PARA El PERSONAL COMO 
PARA LOS USUARIOS. 

Respuesta: Cabe señalar que el CIP CRC CSC Iquique a la fecha no mantiene casos de 
licencia medicas prolongadas de funcionarios, al respecto en caso que se presente alguna 
situación de licencia sobre 30 días, la región de Tarapacá gestiona con la DINAC la 
reposición de los cargos, lo anterior debido a que dicho plazo es una exigencia de nivel 
central para proceder a su autorización. 

En cuanto a la recomendación de 'mejorar la infraestructura para todos', al 
respecto tal como se indicó en el Factor N°1, dada la falta de infraestructura y las 
deficiencias estructurales que ha presentado el actual establecimiento, en el marco de 
búsqueda de alternativas para un óptimo cumplimiento del proceso de intervención de los 
jóvenes y para el desarrollo del trabajo de los funcionarios, el Servicio Nacional de Menores 
ha realizado todas las gestiones pertinentes para desarrollar el proceso de construcción del 
nuevo Centro en la Comuna de Alto Hospicio. En este mismo orden de ideas, el 
Departamento de Infraestructura de la DINAC elaboró Troyecto de Conservación CIP CRC 
CSC Iquique', el cual tiene un costo estimado de $1 .200.000.000, razón por la cual el 
proyecto fue presentado ante el Gobierno Regional de Tarapacá para su asignación 
presupuestaria, el cual fue aprobado con fecha 18 de agosto de 2017. 

FACTOR 3: INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO. 

1.- Observación: Describa las condiciones de habitabilidad e higiene que observa en el 
centro 

MINIMAMENTE SUFICIENTES 
Respuesta: En cuanto a la condiciones de habitabilidad e higiene, al respecto tal como se 
indicó en el Factor N°1, dada la falta de infraestructura y las deficiencias estructurales que 
ha presentado el actual establecimiento, en el marco de búsqueda de alternativas para 
un óptimo cumplimiento del proceso de intervención de los jóvenes y para el desarrollo del 
trabajo de los funcionarios, el Servicio Nacional de Menores ha realizado todas las gestiones 
pertinentes para desarrollar el proceso de construcción del nuevo Centro en la Comuna de 
Alto Hospicio. En este mismo orden de ideas, el Departamento de Infraestructura de la 
DINAC elaboró "Proyecto de Conservación CIP CRC CSC Iquique", el cual tiene un costo 
estimado de $1.200.000.000, razón por la cual el proyecto fue presentado ante el Gobierno 
Regional de Tarapacá para su asignación presupuestaria, el cual fue aprobado con fecha 
18 de agosto de 2017. 
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Observación: ,EI centro cuenta con el equipamiento adecuado para las necesidades 
de los jóvenes? Describa. 
EXISTE EQUIPAMIENTO, PERO ME PARECIÓ INSUFICIENTE O MÍNIMO 
Respuesta: Al respecto cabe señalar que sólo corresponde a una apreciación del 
Comisionado, lo anterior por cuanto se debe hacer presente que conforme las 
Orientaciones Técnicas de los Sistemas Semicerrado las actividades se deben realizar fueron 
del Centro, no obstante, en cuanto a los implementos y accesorios para que los jóvenes 
puedan ejecutar sus actividades, para el año 2017 la Dirección Nacional de Sename 
dispuso de un presupuesto de $5.929.600 para la ejecución de Talleres Socioeducativos, 
además por parte del Departamento de Justicia Juvenil se aprobó Cursos de Capacitación 
Soldadura, en este mismo sentido, con la finalidad de profundizar de mejor manera la oferto 
programática para los jóvenes, se dispuso desarrollar durante el presente año 'Plan de 
Trabajo Nocturno". 

Observación: Si existen dependencias especiales para madres con niños menores de 2 
años que pernoctan en el establecimiento, refiérase a las condiciones de habitabilidad 
para el lactante, actividades para reforzar apego entre el niño o niña y su madre, 
facilidades para que las madres puedan cumplir con su plan de intervención, y otros que 
estime pertinente 
NO HAY 
Respuesta: Cabe señalar que, si bien a la fecha no se han producido ingresos de jóvenes 
con hijos lactantes menores de 2 años, en caso que ello acontezca si bien el actual Centro 
no cuenta con la infraestructura adecuada para ello, es que el equipo técnico se 
encuentra en proceso de construcción de un Plan de Mejoramiento en caso de acontecer 
dicha situación. 

Observación: 
Aspectos negativos a considerar: INFRAESTRUCTURA INADECUADA, ANTIGUA, MALA 
UBICACIÓN 

Observaciones y/o recomendaciones: IMPLEMENTACION DE ACTIVIDADES Y EQUIPAMIENTO 
PARA PRACTICA DE ACTIVIDAD FÍSICA. 

Respuesta: Tal como se ha indicado en las respuestas a los observaciones de los factores 
antes señalados, dada la falta de infraestructura y las deficiencias estructurales que ha 
presentado el actual establecimiento, en el marco de búsqueda de alternativas para un 
óptimo cumplimiento del proceso de intervención de los jóvenes y para el desarrollo del 
trabajo de los funcionarios, el Servicio Nacional de Menores ha realizado todas las gestiones 
pertinentes para desarrollar el proceso de construcción del nuevo Centro en la Comuna de 
Alto Hospicio, sumado a lo anterior el Servicio logró gestionar con el Gobierno Regional de 
Tarapacá los recursos presupuestarios para la ejecución del "Proyecto de Conservación del 
CIP CRC CSC Iquique". Importante señalar que, en cuanto a la ubicación del Centro, dado 
que se encuentra emplazado en una población de alta complejidad, de manera 
constante se mantienen reuniones por parte de la Directora del Centro con Carabineros de 
Chile, además dicha situación también fue expuesta al Subsecretario de Justicia en su visita 
realizada el día 25 de julio del año en curso. 

En cuanto a la recomendación de implementar actividades y equipamiento para 
practica de actividad fisca cabe señalar que el Centro cuenta con pesas, banca 
abdominal, trotadora, colchoneta, pushinbool, conos y mancuernas, equipamiento 
necesario para que los jóvenes puedan desarrollar actividad física, de esta manera 
considerando que el Centro no cuenta con un profesor, rutinas que son orientas con PEC 
Sr. Joaquin Vallejos, quien además es profesor de educación física 
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FACTOR 4: SEGURIDAD 

Observación: revise, según lo consignado en el plan de emergencias, el estado de la 
red seca y la red húmeda (presión de agua suficiente, cobertura total del centro, última 
revisión de bomberos). 
DE ACUERDO CON EL PLAN DE EMERGENCIAS, LA RED SECA Y HÚMEDA DEBE ESTAR DISPONIBLE 
EN TODO MOMENTO. RESULTA SER QUE LA RED HÚMEDA DEL CSC SE ENCUENTRA CON 
CANDADO LA CAJA DONDE ESTA PUESTA LA MANGUERA, LO CUAL RESULTA PELIGROSO Y 
CONTRADICTORIO A LA HORA DE ENFRENTAR UN INCENDIO. SE  HACE PRESENTE QUE HAY UNA 
LICITACIÓN SOBRE LA REPARACIÓN DE LAS REDES CONTRA INCENDIO, PERO SOLO RESPECTO 
DE CIP-CRC. 
Respuesta: Cabe señalar que efectivamente el nicho de la red húmeda se encontraba con 
candado, esto debido a que estos se encuentran en los espacios abiertos donde transitan 
los jóvenes, donde estos han efectuado un mal uso a dicha red, si se debe mencionar que 
la llave la manejo la Educadora de Turno, así como el Coordinador de turno, por lo que no 
existe ninguna dificultad frente a cualquier eventualidad ya que inmediatamente se aplica 
el funcionamiento de las brigadas y actúa oportunamente. 

En cuanto a la Licitación de reparaciones de las redes contra incendio, cabe señalar 
que a la fecha del presente informe la empresa SUNOR IMPORTADORA Y EXPORTADORA, 
SERVICIOS Y CONSTRUCCIÓN LIMITADA, RUT 76.494.087-3, quien se adjudicó dicho proceso 
de licitación pública mediante Resolución Exenta N° 2970, de fecha 04 de diciembre de 
2017, se encuentra en pleno proceso de ejecución de obras, las cuales contemplo las 
reparaciones de las redes y sensores de humo tanto del CIP CRC como CSC. 

Observación: ¿existen vías de escape, accesos y conectividad del centro (fluidez de las 
comunicaciones con el exterior)? Dichas vías, ;.están operativas (despeiadas)? 
Si BIEN EXISTEN VÍAS DE ESCAPE, LAS SEÑALIZACIONES FALTAN PARA ORIENTAR A LOS 
JOVEN ES EN CASO DE EMERGENCIA, 
Respuesta: Conforme correo electrónico de fecha 15 de diciembre del año 2017, la 
encargada del Plan de Emergencia informa que las vías de escape se encuentran 
debidamente señalizadas, sin embargo debido a los arreglos de pintura y conservación en 
algunos espacios del Centro, las señaléficas han sido retiradas por las empresas para la 
realización de los trabajos, sin embargo se han tratado de reponer estas en algunos 
espacios, encontrándose actualmente a la espera que Mutual de Seguridad pueda asignar 
nuevas señaléticas. 

Observación: 
Aspectos negativos a considerar: A PESAR DE LAS RAZONES DADAS EN LA VISITA, NO PUEDE 
ESTAR CON CANDADO LA CAJA DE LA RED HÚMEDA 

Observaciones y/o recomendaciones para el periodo: SE RECOMIENDA LA 
INCORPORACIOM DE UN ARCO DETECTOR DE METALES PARA FACILITAR LA REVISIÓN DE LOS 
JOVENES AL INGRESAR AL CENTRO, ESPECIALMENTE CUANDO VAN A PERNOCTAR. 

Respuesta: Cabe señalar que tal como se indicó en la respuesta a la observación N° 1 del 
presente factor, el nicho de red húmeda se encuentra con candado con la finalidad de 
evitar que los jóvenes puedan hacer un mal uso de dichos sistema, el cual debe encontrarse 
operativo ante alguna emergencia, en este sentido se debe hacer presente que la llave, 
la maneja la Educadora de Turno, así como el Coordinador de turno, por lo que no existe 
ninguna dificultad frente a cualquier eventualidad ya que inmediatamente se aplica el 
funcionamiento de las brigadas y actúa oportunamente. 

En cuanto a la solicitud de implementar un arco detector de metales, mediante 
Memorándum N° 182 de fecha 27 de julio del año en curso, la Directora del Centro solicita 
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a la Directora Regional gestionar con la DINAC la adquisición de un arco detectores de 
metales para el sistema CSC. 

FACTOR 5: DISCIPLINA, REGLAMENTO INTERNO Y CONVIVENCIA 

Observación: De acuerdo a la circular N° 2309 de "Procedimientos ante hechos 

eventualmente constitutivos de delitos o de maltrato hacia niños, niñas y adolescentes...", 

constate la aplicación de la Ficha Única de Seguimiento de Casos y verifique si existen 
registros de las mismas en la Carpeta de Eiecución del ioven. Comente lo observado. 
NO SE HA APLICADO DURANTE ESTE AÑO 
Respuesta: Al respecto cabe preciar que el día 05 de octubre del año en 2017 se procedió 
activar Circular N° 2309 respecto de la joven F.C., respecto de un posible delito de 
secuestro. 

Aspectos negativos a considerar: JÓVENES INGRESARÍAN DESDE FUERA PARA CONSUMIR 

EN EL CENTRO, ESTO TENDRÍA QUE VER CON LO EXPUESTO QUE EL CENTRO Y LA FORMA DE 
CUMPLIMEINTO DE LA PENAL NO PERMITE HACER CONTROL CONDUCTUAL AL INTERIOR DEL 
CENTRO 

Respuesta: Efectivamente, cuando un/una joven comete acción u omisión contraria a la 
normativa interna del Centro, existe el proceso disciplinario administrativo, regido por el 
debido proceso, para determinar la aplicación o no de una sanción disciplinaria, en 
conformidad al catálogo establecido en la norma. Si un joven ingresa al sistema 
Semicerrado con evidentes signos de haber consumido, o si es sorprendido consumiendo, 
portando o elaborando sustancias o drogas, estupefacientes o psicotrópicas, o bebidas 
alcohólicas, (artículo N° 108 letra i), se tendrá que someter el hecho a comité de disciplina. 

Observaciones y/o recomendaciones para el periodo: AJUSTAR EL REGISTRO 
ESTADÍSTICO CONFORME NORMATIVA. 

Respuesta: El artículo N° 120 del Reglamento de Ley N° 20.084, establece, 'Registro de 
sanciones. En todo centro, deberá existir un registro estadístico actualizado y digitalizado 
de todos los procedimientos, decisiones y sanciones disciplinarias aplicadas durante cada 
año. Dicho registro no contendrá los datos personales de los adolescentes denunciados o 
sujetos a alguna medida disciplinaria, en este entendido, señalar que no se cumple con el 
registro estadístico por el hecho de que en éste se incorpore el nombre de los o las jóvenes, 
sería impreciso, por cuanto el registro existe - se entregó al comisionado -, y éste según lo 
exige la normativa citada, no contiene los datos personales de los jóvenes, si no solo su 
nombre, lo que es un dato mínimo para poder llevar un registro estadístico actualizado, por 
cada joven , por sistema, por tipo de falta, periodo, genero, etc. , sin estos datos mínimos, 
el registro estadísticos no se podría realizar. 

FACTOR 6: SALUD 

1.- Aspectos negativos a considerar: NO EXISTE ENCARGADO EXCLUSIVO DEL ÁREA. 
Respuesta: Cabe señalar que de acuerdo al espíritu de la sanción y a los Lineamientos 
Técnicos correspondientes al Sistema Semicerrado del año 2013, emanados de la Dirección 
Nacional de SENAME, en cuanto a la atención de salud requerida por los jóvenes, 
corresponde que sean atendidos a través de la Red Pública, sin perjuicio de ello, mientras 
el CSC se encuentre adosado al CIP CRC, la Unidad de Salud del Centro que cuenta con 
personal especializado en el área (paramédicos turno hospitalario y enfermera) ejerce 
además sus funciones ante algún requerimiento de los jóvenes de CSC, mediante la 
atención básica, es decir, revisión de signos vitales, curaciones, afrontamiento de heridas, 
presión arterial, administración de medicamentos, y entre otras que pueden ser requeridas 
por los jóvenes del sistema, sin perjuicio de aquellas coordinaciones que efectúa la Gestora 
de Redes en salud primaria y secundaria. En virtud de lo anterior, es el propio Lineamiento 
del Servicio, que establece que no procede la existencia de Unidades de Salud para CSC. 

5 



FACTOR 7: EDUCACION, CAPACITACION, DEPORTE Y RECREACION 

Observación: ;.existen protocolos actualizados de colaboración y/o derivación con 

establecimientos educacionales regulares y establecimientos educacionales flexibles? 
NO EXISTEN PROTOCOLOS DE COLABORACIÓN, LAS GESTIONES SON REALIZADAS POR LOS 
PROFESIONALES DEL CENTRO 

Respuesta: Al respecto es necesario precisar conforme los derechos de los jóvenes 
establecidos tanto a nivel constitucional como lo indicado en el artículo 49 del reglamento 
de la LRPA, en la actualidad no existen protocolos de colaboración a nivel institucional para 
los/as jóvenes que cumplen sanción en CSC, entendiendo que es uno de los derechos de 
NNA y que debe encontrarse asegurado su ejercicio en la red pública. 

En virtud de lo anterior, cabe indicar que la oferta educativa de acuerdo a los 
Lineamientos establece que para los centros Semicerrado debiese sostenerse sobre dos 
líneas de acción, donde la atención diferenciada según curso y necesidades educativas 
serán la base de esta intervención: lograr la permanencia o el acceso al sistema de 
educación formal (escuela, liceos, educación para adultos (CElA) y, la implementación 
sistemática de apoyo psicopedagógico y acompañamiento, de esta manera, con la 
finalidad de implementar una oferta psico-socio-educativa que contribuya en la reinserción 
social de aquellos jóvenes que cumplen sanciones en Programas de Libertas Asistida, 
Libertad Asistida Especial y Semicerrado, a contar del año 2016, se comenzó a ejecutar 
programa "ASR Medio Libre', a cargo de Colaborador de SENAME, el cual comprende en 
una primera instancia nivelar estudios básicos y luego se implementaría para la nivelación 
media. 

Observación: dentro de la oferta formativa (educación formal, talleres, capacitaciones), 
existe biblioteca al interior del centro? Fundamente su respuesta. En caso de no 

corresponder, ¡ustifigue su respuesta. 

No, se observa la falta del espacio físico además de la falta de interés por parte de los 
¡óvenes por poseer una biblioteca. 
Respuesta: En relación a la implementación de una biblioteca para el Centro CSC, el 
equipo ha proyectado que sea contemplada en los talleres socioeducativos para el año 
2018, con la finalidad de obtener asignación presupuestaria para el financiamiento, el cual 
sería ejecutado a través de taller de fomento lector que contempla la adquisición de textos 
específicos para las capacidades de los/as jóvenes. 

FACTOR 8: ALIMENTACION 

1.- Aspectos negativos a considerar:EN VISITAS ANTERIORES SE HA SOLICITADO LA 
CONSTRUCCIÓN DE UNA PUERTA DE ESCAPE EN CASO DE PELIGRO PARA EL PERSONAL, PUES 

SOLO SE CUENTA CON UNA PUERTA. NO SE CUENTA CON CÁMARAS SEPARADAS DE FRIÓ Y 
CALIENTE A PESAR DE HABERLAS SOLICITADO HACE TIEMPO. 

Observaciones y/o recomendaciones para el periodo: CONCRETAR EN FORMA MAS 
EXPEDITA LAS SOLICITUDES EN PUNTO ANTERIOR QUE DATAN DEL AÑO 2016. 

Respuesta: Al respecto es necesario señalar que el Departamento de Infraestructura desde 
el año 2016 comenzó con la elaboración del proyecto denominado "Habilitación de 
cocina fría, salida de emergencia y reparaciones menores en Central de Alimentación CIP 
CRC CSC IQUIQUE", proceso que en el mes de abril del año 2017 fue publicado en el portar 
de mercado público, mediante proceso de licitación pública lD731-39-LE17, proceso que 
fue declarado desierto por falta de oferente, dado lo anterior se efectuó un nuevo llamado 
a licitación privada ID 73186-CO17,instancia en la cual tampoco se logró adjudicar por 
falta de oferentes, finalmente conforme lo informado por Arquitecto de la DINAC con fecha 



16 de noviembre de 2017, el Proyecto sería eventualmente publicado durante el año 2018 
una vez que se efectúe la asignación presupuestaria. 

FACTOR 9: TRATAMIENTO DE DROGAS 

1.- Aspectos negativos a considerar: BAJA CANTIDAD DE PROFESIONALES RELACIONADOS 

CON EL ÁREA DE TRATAMIENTO EN EL CENTRO 

Respuesta: Cabe precisar que respecto del trabajo en la problematización del consumo de 
drogas, en aquellos caso que sea efectivo, se realiza una derivación al dispositivo 
especializado en esta temática, correspondiendo conforme a la oferto medio libre al PAl 
Fernando Aliaga, dispositivo que realiza el trabajo de intervención del consumo de drogas, 
en este sentido los profesionales de intervención clínica de SENAME, son quienes realizan la 
derivación, apoyo y la motivación en los jóvenes, intervención que se realiza 
dificultosamente, por cuanto considerando la baja dotación de profesionales en el sistema 
Semicerrado, dicha labor ha debido ser suplicado por los PICs del sistema CIP CRC quienes 
apoyan a los procesos de los/as jóvenes, 

Finalmente señalar que no obstante las dificultades que presenta el Centro en 
cuanto su falta de dotación, desde el año 2016 se viene trabajando de manera coordinada 
con el PAl Fernando Aliaga en relación a reforzar la problematización del consumo de 
drogas que se desprende como una acción primordial del dispositivo PAl, se planificará 
intervenciones conjuntas de los equipos de profesionales de CSC y PAl Fernando Aliaga a 
los/as jóvenes en el propio Centro para motivar y reforzar la asistencia al tratamiento de PAl, 
donde se aborda esta temática, cabe señalar además que mediante Memorándum N° 924 
de fecha 09 de noviembre de 2017 la Dirección Regional de Tarapacá solicito al 
Departamento de Personas de la DINAC aumento de cupo de Profesional de intervención 
Clínica para CSC. 

FACTOR 10: COMUNICACIÓN Y VISITAS 

Sin Observaciones 

Otras observaciones: 

Incorporar en este ítem alguna información de relevancia que se esté gestando en el centro 
y/o DR. 

Proyector de Conservación del CIP CRC CSC Iquique: Cabe señalar que tal como se 
indica en el presente informe el Departamento de Infraestructura de la DINAC elaboró 
"Proyecto de Conservación CIP CRC CSC Iquique", el cual contempla una serie de 
mejoras para la infraestructura del Centro, el cual permitirá mejorar las condiciones de 
habitabilidad de los jóvenes, proyecto que cuenta con un costo estimado de 
$1.200.000.000, razón por la cual el proyecto fue presentado ante el Gobierno Regional 
de Tarapacá para su ejecución, el cual actualmente se encuentra en etapa de firma 
de convenio. 

Avances: 

Para dar respuesta a este ítem, es necesario tener a la vista las observaciones levantadas 
por la CISC durante el primer semestre del presente año y los compromisos adquiridos. 
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